
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio Nº 1199 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Iván Darío Villa 

Radicado 05 088 31 03 002 2018 00400 00 

Decisión  Acepta renuncia poder 

 
 
 
  

Conforme al escrito precedente, se acepta la renuncia al poder presentado por la 

abogada, ANA ISABEL ESTRADA HERNANDEZ, identificada con T.P 152.391 del 

C.S.J. Esta renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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